
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3510 ORDEN de 18 de junio de 2010, por la que se
establece el régimen de uso de la uniformidad
del Cuerpo General de la Policía Canaria y
se procede a una modificación puntual de la
uniformidad.

La Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo Gene-
ral de la Policía Canaria, establece que reglamentaria-
mente se determinará la uniformidad, el régimen de uso
de los uniformes, las divisas, los distintivos y la docu-
mentación policial. En cumplimiento de dicha previ-
sión legal se procedió mediante Decreto 204/2008, de
30 de septiembre, a establecer la uniformidad reglamen-
taria de los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria como el conjunto de prendas y demás ele-
mentos que integran los diferentes uniformes que se
describen en el citado Decreto. 

Ante la inmediata puesta en marcha del Cuerpo
General de la Policía Canaria resulta necesario esta-
blecer el régimen de uso de la uniformidad y de los
elementos que la integran, describiendo las caracte-
rísticas del uniforme ordinario de faena destinado a
la actividad operativa del Cuerpo. Además se reali-
za una modificación puntual para incorporar signos
externos, en la parte posterior de la pieza superior del
uniforme, acordes con la imagen institucional del
Cuerpo y así permitir una rápida identificación por
parte de los ciudadanos.

La Disposición Final Primera del referido Decre-
to faculta al Consejero competente en materia de se-
guridad para dictar las disposiciones necesarias y a
adoptar las medidas oportunas que puedan precisar
la aplicación y desarrollo del Decreto 204/2008, de
30 de septiembre, así como para realizar las modifi-
caciones puntuales de los uniformes y demás elemen-
tos que integran la uniformidad de los miembros del
Cuerpo General de la Policía Canaria. 

Por ello, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Orden la regulación del
régimen de uso de la uniformidad, contemplada en
el Decreto 204/2008, de 30 de septiembre, así como
la modificación puntual de la imagen de la unifor-
midad y la uniformidad ordinaria de faena.

Artículo 2.- Imagen de la uniformidad.

La palabra “POLICÍA” siempre que aparezca en la
parte posterior de la pieza superior del uniforme, irá

acompañada del texto “C.G. POLICÍA CANARIA” jus-
tificado al ancho de caja de la palabra ”policía”, se-
gún se señala en el anexo I de la presente Orden.

Artículo 3.- Uniformidad Ordinaria. Faena.

Los miembros del Cuerpo utilizarán la uniformi-
dad descrita para “D-Instructor Academia I” en el De-
creto 204/2008, de 30 de septiembre, como “Unifor-
midad Ordinaria. Faena”, según figura en el anexo
II de la presente Orden. 

Artículo 4.- Uso del uniforme.

- La concreta utilización de los diferentes tipos de
uniformes del Cuerpo General de la Policía Canaria se
determinará por la Jefatura del Cuerpo, en función de
la naturaleza de los servicios a prestar, la climatología
y circunstancias en las que haya de desarrollarse. 

2. Los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria, siempre que se hallen de servicio, ves-
tirán el uniforme al completo con las divisas corres-
pondientes a su escala y empleo, con el armamento
y demás equipo reglamentario. 

3. Es obligatorio llevar puesta la prenda de cabe-
za cuando se preste servicio en la vía pública, así co-
mo en lugares cerrados donde el servicio lo requiera.

4. Si se utiliza gafas para la protección solar, és-
tas deberán ser adecuadas al desarrollo de la activi-
dad policial, de diseño, tamaño y color discreto. 

5. Cuando se requiera la comparecencia de un miem-
bro del Cuerpo ante la Administración de Justicia para
vista oral como consecuencia de la actividad policial, de-
berán personarse vistiendo el uniforme reglamentario,
aunque se encuentre libre de servicio.

Artículo 5.- Excepción al uso del uniforme. 

La Jefatura del Cuerpo podrá autorizar que deter-
minados miembros o unidades del Cuerpo General
de la Policía Canaria, por razón del servicio, ejerzan
sus funciones sin vestir el uniforme.

Artículo 6.- Prohibición en el uso del uniforme.

1. Queda prohibido el uso total o parcial del uni-
forme fuera del horario de servicio, salvo la excep-
ción contemplada en el apartado 5 del artículo 4 de
la presente Orden.

2. No podrá utilizarse el uniforme durante el tiem-
po de disfrute del crédito sindical ni en el ejercicio
de actividades sindicales.

3. No se podrá utilizar en el uniforme, emblema
o condecoración que no estén expresamente autori-
zadas por la Jefatura del Cuerpo.
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Artículo 7.- Documento de acreditación profesional. 

1. El uso del uniforme acreditará la condición de
agentes de la autoridad, sin perjuicio de la obligato-
riedad de exhibir el documento de acreditación pro-
fesional cuando sean requeridos por los ciudadanos
para identificarse, con motivo de sus actuaciones po-
liciales.

2. Para la acreditación como miembros del Cuer-
po General de la Policía Canaria se dispondrá de do-
cumento de acreditación profesional y de placa po-
licial, elementos de identificación personal e
intransferible, que deberán portarse y exhibirse en el
porta-documentos. 

Artículo 8.- Renovación del documento de acre-
ditación profesional.

El documento de acreditación profesional deberá
renovarse:

1. Cada cinco años, si el titular posee edad infe-
rior a cuarenta años.

2. Cada diez años si el titular posee edad igual o
superior a cuarenta años.

3. Cuando varíe la graduación del agente.

Artículo 9.- Uso del documento de acreditación
profesional y de la placa policial. 

1. Siempre que se hallen de servicio, vistiendo uni-
forme o sin él, los miembros Cuerpo General de la
Policía Canaria, en servicio activo, estarán provistos
del documento de acreditación profesional y placa po-
licial. 

2. Cuando se hallen fuera de servicio sólo podrán
utilizar su placa policial y documento de acreditación
profesional para identificarse como agentes de la au-
toridad en los casos en que deban actuar en defensa
de la Ley o de la seguridad ciudadana de conformi-
dad con la normativa vigente.

3. La Jefatura del Cuerpo podrá eximir, motiva-
damente, a los agentes que presten servicio de pai-
sano de portar los elementos de acreditación profe-
sional, cuando el servicio que esté prestando lo
requiera.

Artículo 10.- Forma de Identificación sin uniforme.

La identificación de los miembros del Cuerpo que
se hallen sin uniforme se hará necesariamente me-
diante la exhibición de ambos elementos, documen-

to de acreditación profesional y placa policial, mos-
trando abierta la cartera de forma que puedan ser apre-
ciados perfectamente ambos elementos. 

Artículo 11.- Depósito de los elementos de
acreditación.

El documento de acreditación profesional y la
placa policial deberán entregarse en depósito en las
dependencias de la Jefatura del Cuerpo cuando su
titular cause baja definitiva del Cuerpo, se le de-
clare en situación administrativa diferente de la de
servicio activo, se encuentre en situación de sus-
pensión de funciones provisional o firme. De igual
forma, cuando por razones de urgencia y de segu-
ridad se proceda a la intervención con la retirada
inmediata del arma, deberán entregarse los ele-
mentos de acreditación.

Artículo 12.- Mantenimiento de la uniformidad.

1. Los miembros del Cuerpo están obligados a man-
tener en buen estado de conservación los elementos
que forman la uniformidad que les fueran entrega-
dos o encomendados para su uso o custodia.

2. Se adoptarán las medidas de seguridad adecua-
das para evitar la manipulación de los elementos
asignados al agente, por personas ajenas al Cuerpo.

3. Se prestará extrema precaución para evitar la
pérdida o extravío de elementos de la uniformidad
asignados para la prestación del servicio.

Artículo 13.- Comunicación de incidencias sobre
la uniformidad.

La pérdida, sustracción o deterioro de prendas de
uniformidad, así como de elementos que la integran,
será comunicada inmediatamente a la Jefatura del Cuer-
po, la cual dispondrá la práctica de las actuaciones
pertinentes para el esclarecimiento de los hechos,
sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que
hubiera podido incurrir el agente en caso de negli-
gencia grave. 

Disposición Final.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León. 
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